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^''°"Ve^s1on F^úÍ5Ííca% Resolución RR-0822/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

A i\ccr:<sA L'

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

i.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre de! área que
clasifica.

III.

RR-0822/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientós
Generales en Materia de Clasifícación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de'Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción Vill de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamentolegal, indicandoel
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracclón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comisionada

Nohemí Leói

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

1N‘Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

Instituto de Transparencia, Acceso a \i Información
Pública y Protección de Datos Personales leí Estado de

Puebla. I

Nombrede las personaso
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente RR-0822/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo, la

persona recurrente, en contra de la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente realizó

una solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la

que se le asignó el número de folio citado al rubro.

jII. El quince de julio de dos mil veinticuatro, proporciona, a la persona recurrente

la respuesta a la solicitud de referencia.

IIL El trece de agosto de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,

en lo sucesivo, el Instituto.

IV. El catorce de agosto de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidentó/tuvo

por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente,^cu
le asignó el número de expediente RR-0822/2024, mismo que fue turnado

ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite correspondiente. - .

V- El veinte de agosto de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación

planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la Platafoh^

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia'del sujeto ;

i
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obligado, para efecto que rindiera su Informe respecto del acto o resolución’

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes, se tuvo a la persona

recurrente ofreciendo pruebas de su parte. De igual forma, se hizo del conocimiento

de la persona recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. El seis de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, haciendo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance

de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por

lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

El diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la

.persona recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada

-íftediante el proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

VoS^ismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

x^pecial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

^realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

'v Tel: (222) 3C© 60 60' www.itaipue.org.mx ;
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decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la. Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

n

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, por la'clasificación de la información solicitada como res/rvada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumplid

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.'

ro

CuertO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recuráo

fue presentado dentro del término legal.
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No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse
con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra

causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la Fiscalía

General del Estado, informó haber enviado un alcance de respuesta a la persona

recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se

desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción ill del artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

^^^-^StaTviiJud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

\:Scganó Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

I

^ solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, fue presentada en los términos siguientes:
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"solicito el expediente laboral en su versión publica de la perito en criminología adscritaa la
unidad de apoyo pericial de la Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos de Violencia
de Genero Contra las Mujeres.." (SIc)

El día quince de julio de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

“...De acuerdo en lo dispuesto en el artículo 6 apartado A, de la ConstituciónPolítica de los
Estados UnidosMexicanos;4, 6,129,132y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 6, 8, 11, 22. 142, 150, 154, 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; artículos 186 y 187 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado; normatividad que otorga facultades y determina
el actuar de la Unidad de Transparencia, para dar trámite y respuesta a las solicitudes de acceso
a la información que se presenten ante la Fiscalía General del Estado.

Para tal efecto, el derecho de acceso a la información comprende el solicitar, investigar, difundir,
buscar y recibir infonnación; y determinar que toda la información generada, adquirida, obtenida,

transformada o en posesión de los sujetos obligados se considerainformaciónpública,accesible

a cualquier persona en. los términos y condiciones que establece la Ley y demás normatividad
aplicable; para ello, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos-

formatos existentes, conforme a las caracfer/sf/cas físicas de la información o del lugar donde se

encuentre así lo permita, privilegiando en todo momento que la entrega sea en los formatos
solicitados. .

Ahora bien, dentro del procedimiento que sigue toda solicitud de acceso a la Información

presentada ante este sujeto obligado, se encuentra el análisis de la información que le es

requerida, para determinarla naturaleza que le asiste a la misma.

Se dispone que la clasificación es un proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos previsto en la Ley General de
Transparencia y iAcceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que al observar que en la presente solicitud
de información requiere información relacionada con un tercero; se hace de su conocimiento que

al actualizarse el supuesto previsto en el articulo 7 fracciónX Ley de Transparenciay Accesoa
la Información Pública del Estado de Puebla; existe el límite al ejercicio del derecho a la

información contemplado en el articulo 6 apartado A fracción I, que a la letra dice: “Artículo 6o.
La manifestaciónde las ¡deasno será objeto de ningunainquisición Judicial o administrativa, sino

ei caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún

delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. (...) A.Para el ejercicio del
derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federaras, en el ámbito de
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principiosly bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes.^
Ejecutivo, Legislativo y Judiciai, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y feudos J
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza remrs^ j
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y rnunicipal, es públicá^s^^
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segundad nacional, en Ibs
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos

específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

De lo anterior, hacemos de su conocimiento que, del análisis de su solicitud relacionada

expediente laboral de la perito en criminología, con fundamento en los artículos 12 fracción vir

de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 113 fracción V, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como délos artículos 113,114,115,116,

123 fracción IV, 124,125,126,127,150 y 155 inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

! i 1 1 ! ' 1 J I ' I
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Información Pública del Estado de Puebla; que la información a la que desea tener acceso, se
encuentra Clasificada como Reservada, atendiendo a que dicha información supone un peligro,
de hacerla pública, ya que su utilidad por parte de las personas es incierta y los intereses oscuros
que puedan tener.
En razón de lo anterior, no es posible proveer una respuesta como lo solicita.
La Clasificación de Información Reservada se encuentra formalizada por Acuerdo ACTI039/2024
de fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, del Comité de Transparencia de la Fiscalía
General del Estado; la información tendrá tal carácter por un plazo de cinco años o hasta que
sobrevenga uno de los supuestos establecidos en los artículos 131 y 132 de la Ley de
transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Finalmente, el referido

acuerdo se encuentra disponible para su consulta en la Unidad de Transparencia, sito en
Boulevard Héroes del 5 de mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Benítez, Puebla, Pue. En un
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, previa cita al Tel: (222) 2 11 79 00
Ext. 4050.

Reciba un cordial saludo." (Sic)

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expresó como

motivo de inconformidad lo siguiente:

" AGRAVIOS

I. Es la clasificación con el carácter de reservada, respecto de la información requerida
en la solicitud de acceso a la información con folio número 210421524000480,

destacando lo siguiente:
(Transcribe solicitud)

Disposiciones Legales Violadas: Artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 120,122,123,125,126,127 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; puntos octavo y noveno de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas.

í"

Conceptos de Violación: El sujeto obligado otorgó una respuesta deficiente en virtud de que la
información solicitada no actualiza ninguna de las hipótesis de reserva contenidas en el artículo
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

limitándose únicamente a manifestar que la clasificación de la información con el carácter de

reservado se efectuó argumentando Intereses oscuros de parte del suscrito, los cuales en ningún
momento se acreditaron, siendo que la carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso
a la infonnación, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos,
corresponderá a los sujetos obligados.
Por otra parte, el sujeto obligado tampoco realizó una prueba de daño tal y como lo establecen
los arábigos 125, 126 y 130 del último cuerpo de leyes citado, limitándose a manifestar que su
Con7/té de Transparencia aprobó la mencionada clasificación como reservada, transgrediendo el

5j^oníen/do de dichos numerales tal y como se desprende a continuación:

^^^^33agscr/íje artículos)
Como^ puede apreciar, la respuesta del sujeto obligado limita y viola el principio de máxima

■/'‘^pübljciaad, al no haber efectuado un ejercicio de fundamentación y motivación que Justifique la
información que solicité, y evidentemente, sin colmarlos requisitos que exigen los

Li^spésitivos legales anteriormente mencionados para que pueda clasifícarse un documento
^^^ctímo información reservada, máxime que se trata de documentos con los que se acredita la

experiencia académica y la idoneidad de la servidora pública para desempeñar el cargo de perito,
de tal suerte que dichos documentos deberán obrar dentro del expediente personal laboral de la

^'^ersona antes mencionada, y la restricción de los mismos deberá ser excepcional, es decir,

^^actualizando una causal de reserva y realizando un ejercicio de fundamentación y motivación
suficiente a través de una prueba de daño, lo cual no aconteció en el caso en concreto,

evidenciando que la clasificación de la información se realizó en contravención al contenido de

los lineamientos octavo y noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

1
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Desclasificacion de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas, por las

siguientes consideraciones:
a) El sujeto obligado omitió señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o
tratado internacionalsuscrito por el Estado mexicanoque expresamente le otorga el carácter de
reservada o confidenciala la información que solicité,
b) No señaló las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento,
c) No motivó la clasificación de la información a través de una prueba de daño,
d) No razonó las circunstancias que en el caso en concreto Justificaron el establecimiento del

plazo de reserva de cinco años establecido por el sujeto obligado y confirmado por su Comité de
Transparencia."(Sic)

Por SU parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, irndió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día treinta de agosto de dos mil veinticuatro envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

“Informe con Justificación

Sin embargo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información que le asiste al
hoy quejoso, se proveyó una respuesta complementaria en la que se proporcionan datos
adicionales, dicha respuesta fue enviada al correo electrónico:...,y a través del Sistema
de Gestión de Medios de Impugnación de ia Plataforma Nacional de Transparencia, medio
señalado para recibir notificación.." (Sic)

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha treinta de agosto

de dos mil veinticuatro, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los

siguientes términos:

...En relación al Recurso de Revisión RR-0822/2024, y en alcance a la respuesta
proporcionada a su solicitud de folio 210421524000480, relativa a conocer:

(Transcribe solicitud)

Con el fin de maximizar su derecho de acceso a la información, se hace de su

conocimiento la siguiente información: ' • "

En alcance a la respuesta proporcionada a su solicitud de folio 21042152^00480, le

hacemos llegar la sintesis curricular de la perito, el oficio PGE/OM/DA/SSP/7755/2024

mediante el cual se determinó la Clasificación de Información Reservada, del que^
desprende la fundamentación y motivación de la misma; asi como, la sesión extraordirmri^
de fecha quince de Julio de dos mil veinticuatro, y el acuerdo ACT/03912024 del Comifá

Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Puebla. Mismos que se adjuntarr at
presente.

t!

Adjuntando a la respuesta en alcance, una síntesis curricular en una foja fren^ jp
vuelta, oficio número FGE/Ol\/l/DA/SSP/7755/2024 con prueba de daño, Acta de a

Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia sesión número: ■■ " 1

I \/
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26/EXT/2024 con confirmación de clasificación de la información y acuerdo

respectivo.

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el

sujeto obligado el día diecisiete de septiembre del presente año, a través de su

correo electrónico y mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sin que este

haya expresado algo en contrario, tal como se indicó por auto de fecha diecisiete de

septiembre del dos mil veinticuatro.

Bajo este orden de ideas, se observa que, con el alcance de respuesta inicial la

autoridad responsable únicamente trató de perfeccionar su respuesta inicial,

proporcionando prueba de daño emitida por el área responsable de la información,

acta y acuerdo de Comité de Transparencia y por último también le envió una

síntesis curricular de la servidora pública solicitada que contiene el empleo actual y

dos anteriores así como relación de cursos y diplomados tomados por ella; sin

embargo de los documentos adjuntos no se aprecia la entrega de la información

requerida por la persona recurrente, que fue la versión pública del expediente

laboral de la perito mencionada, en consecuencia, el mismo no modifica e! acto

reclamado dentro del presente asunto; por lo que, el mismo se estudiará de fondo.

Quinto. Los hechos acontecidos en el presente asunto, tales como los términos
—-

Ja^qlicitud de acceso a la información, ia respuesta del sujeto obligado y los

mos de inconformidad, quedaron transcritos en el anterior Considerando.

al informe justificado ia Titular de la Unidad de Transparencia de la

Fiscalía General del Estado, lo rindió en los siguientes términos:

...ES INOPERANTE EL AGRAVIO VERTIDO POR EL RECURRENTE, Y NO CONTRA PONE

LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6“ DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADO

UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACION PUBLICA, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION

PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, parios siguientes razonamientos:

II
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La respuesta provista por esta Fiscalía se apego a lo establecido en la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicano, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, normatividad que
regula el procedimiento en el derecho de acceso a la'información .

De los agravios expresados por el recurrente, se desprende que se duele de la respuesta
provista por este Sujeto Obligado, estando inconforme con la clasificación parcial de la
información que se realizó, expresando que la información que solicita es de interés
público, y'porlo tanto debe serpública dicha información.

PRIMERO. A lo cual debe decirse que la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, establece en su articulo 6 las bases del derecho de acceso a la información, y

que de acuerdo con el texto de la norma constitucional en su apartado A, fracción I: "(...)
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades
federativas, en el ámbito de sus respecdVas competencias, se regirán por los siguientes
principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

orejano / organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judiciai, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en ei

ámbito federal, estatal y municipal, es publica y soio podrá ser reservada temporalmente
por razones de interés púbiieo y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.
En la interpretación de este derecho deberá prevalecerel principio de máxima publicidad.
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que deríve del ejercicio de sus

facultades, competencias o funciones, la ley determinara los supuestos específicos bajo

los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (...)”

Por su parte, la Ley General del Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su
artículo 4: “El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar,
difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida,
transformada o en posesión de los sujetos obligados es publica y accesible a cualquier
persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes
de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias;
solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones
de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.

En tanto, la Ley de Transparenc/a y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en su dispositivo 5 instituye: “En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la

información se propiciaran las condiciones necesarias para que esta sea accesible a

cualquier persona, de conformidad con el articulo 1° de la Constitución Política de los

Estados Unidos A7ex/canos. Toda ia información generada, adquirida, obtenida,
transformada o en posesión de ios sujetos obligados se considera información pública,
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y
demás normatividad aplicable; solo podrá ser clasificada excepcionalmente como
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispu^tos por
esta Ley. Esta información será pública, completa, congruente,- integral, Mportunar^
accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta^ un
régimen de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y atenderá la^.
necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Para lo anter/orsVy
deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y
condiciones que establezca esta Ley y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y
formatos de publicaciones que emita el Sistema Nacional.

'

Las disipaciones antes citadas imponen la excepción a la publicidad de la información qh^
obra en los archivos de los sujetos obligados, de manera que, se establece la figura
Clasificación de información Reservada, como límite al derecho establecido y que al
respecto el Poder Judicial de la Federación ha dictado diversos criterios que afirmar dicha
figura:

\ I\ i
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ACCESO A LA INFORMACION, CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES

QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO

(Transcríbe criterio)

"INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

GUBERNAMENTAL).
(Transcribe criterio)

DATí

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR

LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE

TERCEROS.

(Transcribe criterio)
De conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, la clasificación es el proceso mediante el cual
el sujeto obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de los
supuestos de reserva o confidencialidad, los supuestos previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley local, así como
en la Ley General, y. en ningún caso, podrán contravenirla.

El artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, fija los supuesta bajo los cuales se podrá realizarla Clasificación de información

en su modalidad de Reservada, causales que son las siguientes:

"Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

IV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

Como se puede apreciar el derecho de acceso a la información pública no se considera
absoluto, en atención a que la publicidad de la Información pondría en riesgo los intereses
de la colectividad, de ahí que criterio emitido por el Órgano Garante Nacional, señalado su
postura, determinado que:

Expedientes de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad por
excepción pueden considerarse información reservada. (Transcribe)

De lo anterior, y para el caso concreto, la información que fue solicitada, se considera
clasificada en su modalidad de reservada, al encuadrarse en la fracción IV del artículo 123

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, bajo

la consideración de poner en peligro la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los
derechos de las personas.

Aun cuando la información solicitada consiste en proporcionar el expediente laboral de la
perita Monserrat Guarneros Flores, dicha información supone un peligro, de hacerla
pública, ya que su utilidad por parte de las personas es incierta y los intereses oscuros

que puedan tener, pudiéndose aprovechar esa información para identificar a la perito en
ctwstión, pudiendo ser dicho servidor público objeto de represalias con motivo de las

"^funciones que realizan, asimismo se podría conducir a hacer estudios de oportunidad con
la finalidad de cometer iiícitos, lo cual supone un riesgo evidente y daños que pudieran ser
de imposible reparación como lo es, la pérdida de vidas humanas y menoscabo a los fines

^^•irrstítucionales.
dejaría abierta la posibilidad de que cualquier ciudadano pueda conocer el expediente

[J/abojal de la perita Monserrat Guarneros Flores, mermando la eficiencia de la actuación de

'^Ios4lementos operativos en cuanto a la investigación de los delitos, ya que se podría hacer
un mal uso porparte de quien acceda a esa información por lo que se vulneran la seguridad
física de un servidor público de esta institución para cumplir sus fines y objetivos.

X^^pone afectar objetivos y atribuciones que la ley le confiere a la Fiscalía; asi como la

''funcionalidad de las acciones implementadas en esta Institución, lo cual obedece al interés

social superior, para que los esfuerzos que se realizan, se vean reflejado en cumplir los
objetivos de investigar las conductas tipificadas como delitos, que son: salvaguardar la
integridad y derechos de las personas, y de las instituciones, asi como preservar las

1 I ^ I '
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libertades, el orden y la paz publica, ademas de ser información que beneficia la realización
de actividades criminales con impunidad.

Mientras que, dentro de las Averiguaciones Previas y Carpetas de Investigación iniciadas
en esta Fiscalía, se desarrollan diversos actos de investigación por parte del personal

operafyVo, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos

Penales, el Agente del Ministerio Publico debe conducir la investigación, coordinar a las

Policías y a los servicios periciales durante la investigación, ordenar las diligencias

pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de

quien lo cometió o participó en su comisión. Dentro de los actos de investigación que

prevé el Código:
•Inspección: La inspección es un acto de investigación sobre el estado que guardan

lugares, objetos, instrumentos o productos del delito. Será materia de la inspeccióntodo

aquello que pueda ser directamente apreciado por los sentidos. Si se considera necesario,

la Policía se hará asistir de peritos. Levantamiento e identificación de cadá\^eres; En los

casos en que se presuma muerte por causas no naturales, además de otras diligencias que

sean procedentes, se practicará:

I. La inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el lugar de los hechos;
II. El levantamiento del cadáv'er;

III. El traslado del cadáver;

IV. La descripción y peritajes correspondientes, o
V. La exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones

aplicables.

- Peritajes: Durante la investigación, el Ministerio Púbiico, la Policía, los Peritos con

conocimiento de éste, podrá disponer la práctica de los peritajes que sean necesarios para
la investigación del hecho.
- Cateo: Cuando en la investigación ei Ministerio Público estime necesaria la práctica de
un cateo, en razón de que el lugar a inspeccionar es un domicilio o una propiedadprivada,

solicitará por cualquier medio la autorización Judicial para practicar el acto de
investigacióncorrespondiente.

Dentro de la investigación tiene por objeto que el Perito reúna indicios para el
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para süstentarel ejercicio
de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, por lo que el
difundirla informaciónreferentea los expedientesdel personal que se encuentra en activo
realizando actividades sustantivas, al proporcionar la información solicitada serian

identificables, poniendo en riesgo su vida, las funciones y actuaciones de seguridad que

realiza, tomando en consideración que las actividades que realizan son meramente de
investigación de diversos delitos del orden común vinculadas con la delincuencia.

Al permitir que se identifique al personal sustantivo que se desempeña como servidor

público con funciones de investigación, se pone en riesgo su vida, seguridad, salud e
integridad física, aunado a que el hecho de que personas con pretensionesdelictivas

pudieran promover algún vínculo o relación directa con dicho servidor público, hecho,que
traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia eri perjuicio de la seguridad^

pública vulnerando el interés social y general, ya que el beneficio se limitaría única;^
exclusivamente a la persona o personas que requieran consultar esta infojjfnación, /en
donde en todo caso, prevalece el interés particular sobre el interés púbiKo, por la
tomando consideración que esta Fiscalía debe cumplir con la sociedad,/con su funciof^
sustancial en de investigación y persecución de los delitos a cargo'de su personaT
sustantivono sería viable hacerla pública.

Ahora bien, el objetivo del derecho de acceso a la información, es rendir cuentas de les

recursos públicos ejercidos, siempre que la publicidad de la información no obstruyajre^
facultades y deberes de los sujetos obligados, para lo cual la ley en materi^^
transparencia, prevé las limitaciones del ejercicio de este derecho y que se encuentran
delimitadas en las causas de clasificación de información en sus dos modalidades:

Confidencial y Reservada.
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Previéndose que no toda ¡a información en posesión de los sujetos obligados es
información pública, en atención a que la difusión de cierta información podría causar un
daño irreparable a las instituciones o a los particulares, de ahí que se establezca la figura
de información clasificada, la primera que atañe a la esfera de datos personales, y la
segunda a aquella información generada en el ejercicio de las funciones de los sujetos
obligados.

Por su parte, el Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado, en ejercicio de
sus funciones, mediante sesión extraordinaria de fecha quince de julio de dos mil
veinticuatro, confirmo la clasificación de información reservada del expediente laboral
solicitado, emitiendo el Acuerdo ACT/039/2024, mismo en el que constan su determinación,
la cual se entra sustentada en la prueba de daño, presentadas por la Unidad de
Administrativa que tiene bajo su posesión los documentos, mismas que contienen la
fundamentación y motivación que realizaron los responsables del resguardo de la
información.

Es así, que la fundamentación y motivación contenida, tanto en la prueba de daño, como
en la respuesta al solicitante, se apaga a lo establecido en la normatividad aplicable, como
apoyo la tesis Aislada

DEPENDE DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ

NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.

(Transcribe)

De todo lo argumentado, se puede concluir que la clasificación de información se hizo

conforme a lo establecido en la normatividad, pues aun el mínimo detalle de las

capacidades técnicas de los instrumentos supondría un peligro, ya que para algunas
personas sería datos sin importancia o un simple dato estadístico, no lo es así, para quien
interviene en las investigaciones, siendo datos de gran interés.

Esta Fiscalía no ha incurrido en alguna violación, ya que todos los actos realizados, tanto
por la área responsable de la información, como de los órganos que interviene en el
procedimiento de clasificación se han realizado de conformidad con las normas aplicables

y en cumplimiento de las obligación impuestas a las autoridades que intervienen en la

investigación de los delitos; ya que de no cumplir con los establecido en las normas se

estarían violando derechos de las víctimas o de los imputadas, además de incurrir en

responsabilidad administrativa de los servidores públicos de no aplicar lo dispuesto en el
Código Nacional de Prendimientos Penales. (Sic)

Además, el sujeto obligado anexó, a! informe con justificación, una prueba de daño.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

J^ligación de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

^exto- En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

■"Üe presente asunto.

La persona recurrente no anunció material probatorio y por lo tanto no se admitieron.

' El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

12 .Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 ' Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.orgjmx !

jI



Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente;

Expediente:
polio:

Nohemí León Islas

RR-0822/2024

210421524000480

-VSTITUiO Di TÍANSFAítVOA.tóC£30 A LA

INfORMAOCN PLraCA V P^TECCÚH Di
DATCS PERSCAAIZS OiL ESPADO DE PUiSLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nombramiento de

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a favor de Olga Jacqueline

Lozano Gallegos, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, firmado por el

Fiscal General del Estado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de registro

de solicitud folio número 210421524000480, de fecha diecisiete de junio de dos mil

' veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta a la

solicitud folio número 210421524000480, de fecha quince de julio de dos mil

veinticuatro, dirigida al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio de Acuse de

entrega de información vía SISAl de fecha quince de julio de dos mil veinticuatro,

emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de la Vigésima

Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia sesión número:

26/EXT/2024, de fecha quince de julio de dos mi! veinticuatro, con aprobación de

clasificación de la información como reservada respecto a parte de los datos

requeridos en la solicitud de acceso folio 210421524000480 y acuerdo

ACT/039/2024.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de ’ Ofícig;^
FGE/OM/DA/SSP/7755/2024 de fecha uno de julio de mil vei^uatro,
clasificación de la información respecto al folio de la solicitud de acceso

210421524000480 firmado por el Oficial Mayor del sujeto obligado.
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de recibo de

envío de notificación del sujeto obligado al recurrente a la solicitud de acceso folio

210421524000480 de treinta de agosto de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, dirigido a la cuenta del solicitante, de fecha treinta de agosto

de dos mil veinticuatro, con alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio

210421524000480 adjuntando cinco documentos “Respuesta 210421524000480

Complementaria.pdf’, “Síntesis currícular MGF.pdr, “ACT~039-2024.pdf’, “26-EXT-

2027.pdr y “Prueba de Daño Ofício FGE-OM-DA-SSP-7755-2024.pdr

Las documentales públicas que al no haber sido objetadas de falsas tienen pleno

valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, en términos del

artículo 336 deí Código citado, aplicados supletoriamente de conformidad con el

diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

■I

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en los términos siguientes:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a la Fiscalía General del Estado,

una solicitud de acceso a la información con número de folio citado al rubro, en la

cual solicita la versión pública del expediente laboral de una perito en criminología

a la unidad de apoyo pericial de la Fiscalía Especializada en la investigación

de Delitos de Violencia de Género contra las Mujeres.

\

que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio

contestación clasificando la información solicitada como reservada por que suponía

peligro de hacerla pública, de conformidad con los artículos 113 fracción V de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 123 fracción IV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

\
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confirmada mediante acuerdo ACT/039/2024 de fecha quince de julio de dos mil

veinticuatro del Comité de Transparencia del sujeto obligado, mismo que puso a

disposición para su consuita en su oficinas.

Por io que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona recurrente

interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó la indebida clasificación

de la información como reservada realizada sin fundamentación ni motivación por

parte del sujeto obligado.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, trató de perfeccionarla,

enviando respuesta complementaria adjuntando una síntesis curricular, prueba de

daño firmada por el Oficial Mayor, acta de la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria

del Comité de Transparencia sesión 26/EXT/2024, de fecha quince de julio de dos

mil veinticuatro y Acuerdo ACT/039/2024 y reiteró la respuesta inicial, respecto a la

reserva de la Información solicitada, de conformidad con los artículos 104, 113

fracción V de la Le General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y |||
123 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso a

la información se encuentra consagrado en él artículo 6°, apartado A, de la

Constitución-Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los

ciudadanos de un país democrático pueden acceder a la información que se

encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organisnig federal,

afectación personal ^pára^estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u

obtener la información que esté en poder del Estado; en consecuencia, e^e últ
tiene la obligación de entregar la misma, a las personas que requera dicha

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el, principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas efe ^

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información puede ser reservada temporalmente

I / \ i j !
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por razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3,4, 7, fracciones XI, XIX, 8°, 12,16 fracción IV, 17,

142, 145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública el Estado de Puebla, regula el acceso a la información, como un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, para ello, que la

información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas en la

caso

Lev de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIll, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

d^los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

^T-P/eíhj de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en

í ^S^anario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maxímizar el campo de la autonomía

s^J'-'-aársonal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

yx^iversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

'S colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control
I

I
I
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institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

el actuar de la administración, conducentey necesariapara la rendición de cuentas. Por

e//o,' el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para

cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública v sólo oor excepción, en los casos expresamente previstos en la lepislación

secundaria v justificados baio determinadas circunstancias, se podrá clasiifcar como

confidencial o reservada, esto es. considerarla con una calidad diversa."

en

Igualmente, resulta necesario señalar que, ante la clasificación de información, los

sujetos obligados deberán atender al procedimiento señalado en los artículos de la

Ley de Transparencia y Acceso a lá información Pública del Estado de Puebla, los

• cuales al tenor literal ordenan:

ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los

supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley

General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los

responsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley

y en la Ley General.

ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad compeíeníe, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia previstas en esta Ley, asi como én la Ley General.

ARTÍCULO 125. Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán fundar

y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en

ésta Ley.

ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá

justificarque:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable-e - -

identificáble de perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público gepéíSP
de que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y represen

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. —^

ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

deberá, confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserf^
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que //evaroíTá/

con

fitel

sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la

norma legal invocadajcotpo fundamento. ' , _ ,
I
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Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aqueila información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

ARTÍCUL0155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos
o la información deba ser clasificada, se sujetará a io siguiente:

El área deberá remitir ia solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar ia clasificación;

b) Modificarla clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y
c) Revocarla clasificación y concederel acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el articulo 150 de la presente Ley".

Del fundamento legal antes invocado, se desprende que la clasificación es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su

poder actualiza alguno de los supuestos de clasificación, y serán los titulares de las

áreas administrativas de los sujetos obligados los responsables de llevar a cabo la

clasificación de la información.

Así, los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al derecho de acceso a la información y acreditar su procedencia.

Además, no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de

acceso a la información.

De igual forma, los dispositivos legales previamente transcritos, establecen que la

clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba

una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso

alaThformación, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité

de Transparencia de los sujetos obligados deberá confirmar, modificar o revocar la

Hebisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá

hopearse al particular en el plazo de respuesta a la solicitud establecido en el

artículo 150 de la Ley local en la materia.

el mismo modo, disponen que, para motivar la clasificación de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales

’v TeI; (222) 309 60 60 www.Ítaipue.org;mx ¡
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que los llevaron a concluir que el caso en particular, se ajusta a los supuestos de

información establecidos en la Lev de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

momento de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba

reservada en términos del numeral 123 fracción IV de La Ley de la Materia en el

Estado de Puebla, la que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud

de una persona física; procediendo este Órgano Garante a realizar el estudio por

la indebida clasificación de la información solicitada como reservada.

Ahora bien, en el presente expediente de autos fue posible advertir que el sujeto

obligado, ai dar respuesta a la persona solicitante manifestó la clasificación de la

información requerida como reservada y al rendir su informe justificado adjuntó, la

prueba de daño con la fundamentación y motivación de la clasificación, el Acta del

Comité de Transparencia y Acuerdo respectivo con la confirmación de la reserva

del expediente laboral de la perito asimismo hizo llegar, esta documentación a la

persona recurrente.

í

En esa tesitura a continuación, se procede a llevar a cabo el estudio de la hipótesis

de reserva contenida en el artículo 123 fracción IV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al haber sido este supuesto

el aducido por la autoridad responsable para sustentar la clasificación.

El dispositivo legal antes mencionado, preceptúa, lo siguiente:

“ARTÍCULO 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservad^
... iV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una perso
física;..."

Por SU parte, el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generala^
Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para

elaboración de versiones púbijcas, vigentes, dispone lo siguiente: . .
II I

\ I
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"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad

con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo,

entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su
vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienesjurídicos será afectado,
asi como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión."

De los preceptos legales antes transcritos, se desprende que podrá clasificarse

como información reservada la que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la

salud de una persona física, siempre y cuando se acredite:

• Un vínculo entre una persona física y la información que pueda poner en riesgo su

vida, seguridad o salud.

• Se especifique cuál de los bienes jurídicos anteriormente señalados se afecta.

• El potencial daño o riesgo que causaría su difusión.

Como se advierte de la disposición jurídica antes aludida, el supuesto de

clasificación sujeto a estudio tiene como propósito salvaguardar la vida, la seguridad

o la salud de una persona física, y así evitar un posible riesgo derivado por la

difusión de la información solicitada.

Adicionalmente, no debe perderse de vista que además de acreditar tales

extremos, de conformidad con el artículo 126 de Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá fundar y

motivar la reserva de la información mediante la prueba de daño a la que hace

referencia el diverso 124 de la misma legislación.

modo, en dicha prueba se debe justificar lo siguiente:

divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

( Justificable de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

\general de que se difunda, y;
Ya limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el peijuicio.

' s
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La exigencia de tales requisitos, tiene como propósito que toda negativa de acceso

a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva, deberá

encontrarse debidamente fundada y motivada; entendiéndose como motivación la

expresión de las razones, causas y/o motivos por las cuales la autoridad considera

que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son

precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar, es decir, los

motivos, circunstancias especiales, razones o causas por los cuales en las que

el sujeto obligado sustenta su actuar, mientras que la fundamentación es entendida

como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los

preceptos legales que regulen el hecho expresando de manera clara y precisa el

precepto jurídico aplicable al caso concreto, presupuesto que tiene su origen en el

principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades

sólo pueden hacer lo que la ley les permite, debiendo coexistir dichos presupuestos

de fundamentación y motivación pues no es posible citar disposiciones legales sin

relacionarlas con los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que

carezcan de relevancia en los preceptos legales.

Ahora, para abordar el planteamiento de la persona recurrente, es necesario

establecer los razonamientos lógico-jurídicos expuestos por parte de la autoridad

responsable, para clasificar la información en la modalidad de reservada, en la

prueba de daño mediante la cual al momento de emitir el acto impugnado, los

cuales, los hizo consistir en lo siguiente:
,v

"...Con fundamento en el artículo 12 fracción Vil de la Constitución Política del EstítM Ubre y
Soberano de Puebla; artículos 100,103,104, IOS, 106 fracción l, 109, Í13 fracción l, V,4,^ydemés
aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públjc^;^como,1^
114, 115 fracción i, 116,118, 119,123 fracción ¡V, 124,125, 130, y demás aplicables de la

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; la Ley Orgánica{^&\l^
Fiscalía General del Estado; así como, los numerales Primero, Cuarto, Quinto, Séptimo'fracción

1, Octavo y Décimo séptimo fracción VI y Décimo octavo, vigésimo tercero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para ¡a
Elaboración de Versiones Públicas. , • .

De conformidad con los establecido en el articulo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso á
informaciónPública del Estado de Puebla mismo que faculta a los titulares de las áreas

sujetos obligados como responsables de clasiifcar la información de conformidad con lo

dispuesto en la normatividad de la materia; es asi que tos numerales 17 fracción XIV, 85,'86, 87
i ' I • ‘ I
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fracción U, y 89 fracciones 111 y Vil, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado, determina que la Oficialía Mayor, tendrá en otras facultades:

"Articulo 87. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Oficialía Mayor contará con
las unidades administrativas siguientes: (...)

II. La Dirección de Administración; (...)."

"Articulo 89. La Dirección de Administración estará a cargo de una persona titular, la cual ejercerá
las atribuciones siguientes: (...)

III. Gestionar lo relacionado con los nombramientos, adscripciones, remociones, renuncias y

licencias de los servidores públicos de la Fiscalía General; e instrumentar, tramitar y suscribir

todo tipo de movimiento de personal; (...) Vil. Mantener actualizado el registro de adscripciones
del personal de la Institución, verificando que se presente a laborar en las mismas, y adoptar las
medidas necesarias para ello: (...).

La Información de estudio, si bien es cierto el expediente laboral de la perita Monserrat Guarneros
Flores, reviste el carácter de público por ser servidora pública; sin embargo, en el caos que nos
ocupa, detalla de un análisis de la misma y debe clasificarse como reservada y confidencial.
Derivado de ello es necesario proceder al análisis de la prueba de daño: por tanto, con
fundamento en el artículo 6 apartado A fracciones 1 y II, 16 párrafo segundo de la Constitución
Política délos Estado Unidos Mexicanos, relacionado con el numeral 123 fracciones IV y VI de la
Ley de Transparencia del Estado, es que se sustenta la clasificación de reservada y confidencial,
respecto del expediente de los servidores públicos cuyas funciones están directamente ligadas
a la investigación y persecución de los delitos, según lo establece el artículo 5 fracción Vil de la

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, mismo que a la letra cita: "Instituciones
de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema

Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel federal, local y
municipal;" motivo por el cual el personal de esta Fiscalía General del Estado de Puebla, forma

parte del personal con funciones en materia de seguridad.

En razón de lo anterior, le hago saber que la Información requerida se encuentra clasificada en la
modalidad de Reservada y Confidencial, de manera que, al encontrarse en posesión de esta
Oficialía a mi cargo, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se realiza la Clasificación de información

Reservada que se analiza, se basa en el acatamiento de la obligación que tiene la Fiscalía de
proteger los datos referentes al expediente laboral del personal activo que se encuentra
realizando actividades sustantivas.

Ahora bien, la ley en materia de transparencia, prevé que no toda la información en posesión de
los sujetos obligados es información pública, en atención a que la difusión de cierta información
podría causar un daño irreparable a las instituciones o a los particulares, de ahí que se establezca
la figura de información clasificada, en su dos modalidades confidencial y reservada; la primera
que atañe a la esfera de datos personales, y la segunda a aquella información generada en el
ejercicio de las funciones de los sujetos obligados.

Tal como dispone en el articulo 5:

f~^.^ranscribe artículo)

^PoiHq^nterior el articulo 113 dispone:
(Tránscribe artículo)
Por su parte el artículo 123 determina:

P^a efectos de esta ley, se considera información reservada:
''...)]
r La que pueda poner en riesgo la física, la seguridad o la salud de una persona física; (...)

Como se puede apreciar el derecho de acceso a la información pública no se considera absoluto,
en atención a que la publicidad de la información pondría en riesgo los intereses de la
’olectividad, de ahí que criterio emitido por el máximo tribunal:

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO

DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.

(Transcribe Tesis)
I
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INFORMADO. SUS ALCANCES Y LÍMITES

(Transcribe Tesis)

Aunado a lo anterior sirve de apoyo ei criterio de órgano Garante Nacional, que ha señalado su
postura, determinado que:

"Expedientes de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por

excepción pueden considerarse información reservada.
(Transcribe)

De lo anterior, y para ei caso concreto, la información que fue solicitada, se considera clasificada
en su modalidadde reservaday confidencial,al encuadrarseen la fracción IV del artículo 123 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, bajo la

consideración de poner en peligro la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de

las personas.

De lo anterior, aun cuando la información solicitada consiste en proporcionar el expediente

laboral de la perita ..., dicha información supone un peligro, de hacerla pública, ya que su utilidad
por parte de las personas es incierta y los intereses oscuros que puedan tener, pudiéndose

aprovechar esa información para identificar a la perito en cuestión, pudiendo ser dicho servidor

público objeto de represalias con motivo de las funciones que realizan, asimismo se podría
conducirá hacer estudios de oportunidad con la finalidad de cometerilícitos, lo que pondría en

riesgo las acciones llevadas a cabo por esta Fiscalía para la prevención, persecución e
investigación de las conducías tipificadas come delitos, lo cual supone un riesgo evidente y

daños que pudieran ser de imposible reparación como lo es, la pérdida de vidas humanas y
menoscabo a los fines institucionales.

\

Se dejaría abierta la posibilidad de que cualquier ciudadano pueda conocer el expediente laboral
de la perita ...,, mermando la eficiencia de la actuación de los elementos operativos en cuanto a

la investigación de los delitos, ya que se podría hacer un mal uso por parte de quien acceda a esa

información por lo que se vulneran la seguridad física de un servidor público de esta institución

para cumplir sus fines y objetivos;

Supone afectar objetivos y atribuciones que la ley le confiere a la Fiscalía; así como la

funcionalidad de las acciones implementadas en esta Institución, lo cual obedece al interéssocial

superior, para que los esfuerzos que se realizan, se vean reflejado en cumplir los objetivos de

investigar las conductas tipiifcadas como delitos, que son: salvaguardar la integridad y derechos
de las personas, y de las instituciones, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública,

además de ser información que beneficia la realización de actividades criminales con impunidad.

Mientras que, dentro de las Averiguaciones Previas y Carpetas de Investigación iniciadas en esta
Fiscalía, se desarrollan diversos actos de investigación por parte del personal operativo, de
conformidadcon lo establecidoen el Código Nacionalde ProcedimientosPenales, el Agente del
Ministerio Puplico debe conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios

periciales durante la investigación, ordenarlas diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o
no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión.
Dentro de los actos de investigación que prevé el Código:

Inspección: La inspección es un acto de investigación sobre el esíado que guardan lügares,

objetos, instrumentos o productos del delito. Será materia de la inspección todo fuello que
pueda ser directamente apreciado por los sentidos. Si se considera necesario, la Palcía separé^
asistir de peritos. /^ j
Levantamiento e identificación de cadáveres: En los casos en que se presuma muerte por cai^
no naturales, además de otras diligencias que sean procedentes, se practicará: ^

La inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el lugarde los hechos;
//. El levantamiento del cadáver;

III. El traslado del cadáver;

IV. La descripción y peritajes correspondientes, o
V. La exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplica^ ^
Peritajes: Durante la investigación, el Ministerio Público, la Policía, los Peritos con conoamient

de éste, podrá disponerla práctica de los peritajes que sean necesarios para la investigación del
hecho. _ - , - _

s
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Cateo: Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria la práctica de un cateo,
en razón de que el lugar a inspeccionar es un domicilio o una propiedad privada, solicitará por
cualquier medio la autorización judicial para practicar el acto de investigación correspondiente.

La investigación tiene por objeto que el Perito reúna indicios para el esclarecimiento de los
hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la
acusación contra el imputado y la reparación del daño, por lo que, el difundir la información
referente a los expedientes, así como la cantidad de personal que se encuentra en activo
realizando actividades sustantivas, al proporcionar la información solicitada serian identifícables,

poniendo en riesgo su vida, las funciones y actuac/ones de seguridad que realiza, tomando en
consideración que las actividades que realizan son meramente de investigación de diversos
delitos del orden común vinculadas con la delincuencia.

Al permitir que se identifique al personal sustantivo que se desempeña como servidor público
con funciones de investigación, se pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad'fisica,
aunado a que el hecho de que personas con pretensiones delictivas pudieran promover algún
vínculo o relación directa con dicho servidor público, hecho que se traduciría en un detrimento
al combate a la delincuencia en perjuicio de la seguridad pública vulnerando el interés social y
general, ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente a la persona o personas que
requieran consultar esta información, y en donde en todo caso, prevalece el interés particular
sobre el interés público, por lo que tomando en consideración que esta Fiscalía debe cumplir con
la sociedad, con su función sustancial de investigación y persecución de los delitos a cargo de
su personal sustantivo no sería viable hacerla pública.

Ahora bien, el objetivo del derecho de acceso a la información, es rendir cuentas de los recursos

públicos ejercidos, siempre que la publicidad de la información no obstruya las facultades y
deberes de los sujetos obligados, para lo cual la ley en materia de transparencia, prevé las
limitaciones del ejercicio de este derecho y que se encuentran delimitadas en las causas de

clasificación de información en su modalidad: Reservada.

Previéndose que no toda la Información en posesión de los sujetos obligados es información
pública, en atención a que la difusión de cierta información podría causar un daño irreparable a
las instituciones o a los particulares, de ahí que se establezca la figura de información clasiifcada,
la primera que atañe a la esfera de datos personales, y la segunda a aquella información generada
en el ejercicio de las funciones de los sujetos obligados.

Finalmente, solicito se informe y someta el presente, al Comité de Trasparencia a fin de conifrmar
la clasificación de Información Reservada, concerniente al expediente laboral de la perita ..., la
cual permanecerá por un periodo de cinco años, con fundamento en los artículos 22 fracción II,

130 y 155 inciso a), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y de la Ley General de la Materia.” (Sic)

Asimismo, el Acta de la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de

^j^nsparencia, 26/EXT/2024, de fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, punto

Quinto / su Acuerdo ACT/039/2024, respectivo concluyó confirmando la
—^ s,

■da^cadón de la información en su modalidad reservada por un plazo de cinco

^tñas respecto a lo requerido en ia solicitud de acceso al rubro citado, en los

siguientes términos:

y^.QUINTO. SE CONFIRMA LA RESERVA, respecto a los expedientes laborales de los servidores

^ "S^úblicos ...; información solicitada en el folio: 210421523000480 y 210421523000482 de fecha
'■ diecisiete y dieciocho de junio de dos mil veinticuatro; ello de conformidad con los artículos 100,

102,103,104,106 fracción 1.109,110,113 fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113,114,115 fracción 1,116,118,119,121,123 fracción IV, 124,125,126,
127. 155, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de

r
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Estado de Puebla para el caso concreto, la información que fue solicitada, se considera
clasificada en su modalidad de reservada al encuadrarse en la fracción IV del articulo 126 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, bajo la

consideración de poner en peligro la vida, ia salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de

las personas.

De lo anterior, aun cuando la información solicitada consiste en proporcionar los documentos

que se solicitan, dicha información supone un peligro, de hacerla pública, ya que su utilidad por

parte de las personas es incierta y los intereses oscuros que puedan tener, pudiéndose

aprovechar esa información para identificar a la perito en cuestión, pudiendo ser dicho servidor

público objeto de represalias con motivo de las funciones que realizan, asimismo se podría
conducir a hacer estudios de oportunidad con la finalidad de cometer ilícitos, lo que pondría en

riesgo las acciones llevadas a cabo por esta Fiscalía para la prevención, persecución e
investigación de las conductas tipificadas como delitos, lo cual supone un riesgo evidente y
daños que pudieran ser de imposible reparación como lo es, la pérdida de vidas humanas y
menoscabo a ios fines institucionales.

Se dejaría abierta la posibilidad de que cualquier ciudadano pueda conocer los datos del servidor
público, mermando la eficiencia de la actuación de los elementos operativos en cuanto a ia

investigación de ios delitos, ya que se podría hacer un mai uso por parte de quien acceda a esa
información pório que se vulneran la seguridad física de un servidor público de esta institución

para cumplir sus fines y objetivos.
Supone afectar objetivos y atribuciones que la ley le confiere a la Fiscalía; asi como la

funcionalidad de las acciones implementadas en esta Institución, lo cual obedece al interés social

superior, para que ios esfuerzos que se realizan, se vean reflejado en cumplir los objetivos de
investigarlas conductas tipificadas como delitos, que son: salvaguardarla integridad y derechos

de las personas, y de las instituciones, así como preservar las libertades, el orden y la paz público,
además de ser información beneficiar la realización de actividades criminales con impunidad.

Mientras que,,dentro de las Averiguaciones Previas y Carpetas de Investigación iniciadas en esta
Fiscaiía, se desarrollan diversos actos de investigación por parte del personal operativo, de
conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Agente del
Ministerio Publico debe conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios

periciales durante la investigación, ordenar las diligencias pertinentes y útiies para demostrar, o
no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión.
Dentro de los actos de investigación que prevé el Código:

Inspección: La inspección es un acto de investigación sobre el esfado que guardan lugares,

objetos, instrumentos o productos del delito. Será materia de la inspección todo aquello que

pueda ser directamente apreciado por los sentidos. Si se considera necesario, la Policía se hará

asistir de peritos.

Levantamiento e identiifcación de cadáveres: En los casos en que se presuma muerte por causas
no naturales, además de otras diligencias que sean procedentes, se practicará:

I. La inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el lugar dé los hechos;

II. El levantamiento del cadáver; j
III. El traslado del cadáver; . _

IV. La descripción y peritajes correspondientes, o ^
V. La exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplfcable^^
Peritajes: Durante la investigación, el Ministerio Público, la Policía, los Peritos con cortdci^^fqnm
de éste, podrá disponer la práctica de los peritajes que sean necesarios para la investigación dei
hecho.

Cateo: Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria la práctica de un

en razón de que el lugar a inspeccionar es un domicilio o una propiedad privada, solicitar^^
cualquier medio la autorización Judiciai para practicar el acto de investigación correspondiente. O

La investigación tiene por objeto que el Ministerio Público reúna indicios para el esclarecimiento

de ios hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la '

acusación contra el imputado y ia reparación del daño, por lo que, el difundir lajnformación .
' ' ^ 1 1 '
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referente a la información que contiene el expediente único de persona/ realizando actividades
sustantivas, al proporcionar la información solicitada serian identificables, poniendo en riesgo
su vida, /as. funciones y actuaciones de seguridad que realiza, tomando en consideración que ¡as

actividades que realizan son meramente de investigación de diversos delitos del orden común

vinculadas con la delincuencia.

Al permitir que se identifique ai personal sustantivo que se desempeña como servidor público
con funciones de investigación, se pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad física,
aunado a que el hecho de que personas con pretensiones delictivas pudieran promover algún
vínculo o relación directa con dicho servidor público, hecho que se traduciría en un detrimento
al combate a la delincuencia en perjuicio de la seguridad pública vulnerando el interés social y
general, ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente a la persona o personas que
requieran consultar esta información, y en donde en todo caso, prevalece el interés particular
sobre el interés público, por lo que tomando en consideración que esta Fiscalía debe cumplir con
la sociedad, con su función sustancial de investigación y persecución de los delitos a cargo de
su personal sustantivo no sería viable hacerla pública.
El plazo de Reserva de la información a que se refiere el presente Acuerdo es de cinco años
contados a partir de su clasificación, misma que concluye el primero de Julio de dos mil
veintinueve.

En esa tesitura a continuación, se analizará si, en el caso concreto, se actualiza el

requisito de procedencia de la causal de clasificación invocada por el sujeto obligado

de conformidad con el lineamiento Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para

elaboración de versiones públicas, de la siguiente forma:

Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo

113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre

una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su

vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será

afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión; el

sujeto obligado expresó que la información solicitada está relacionada y vinculada

a la servidora pública por que podría hacerla identificable, poniendo en riesgo su

ci¿y^_^eguridad física, siendo objeto de represalias en contra de su vida derivado

"deUas tareas que les son encomendadas, en función de su cargo tales como

/teyg/ntamiento e identificación de cadáveres, traslado y descripción de cadáveres, ,

peritajes y exhumaciones, las cuales constituyen actos de investigación y diligencias

s^t^^dientes a demostrar o no la existencia de presuntos delitos y la responsabilidad

2 quien lo cometió o participó en su comisión.

r
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Igualmente, la autoridad responsable, señaló que la difusión de la información

solicitada concerniente a la servidora pública, al ser personal sustantivo de la

Fiscalía, que tiene la encomienda de reunir indicios para el esclarecimiento de los

hechos, así como también datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción

penal, podría hacerla identificable, poniendo en riesgo su vida e integridad física.

Argumentos, que fueron corroborados con la prueba de daño, acta y acuerdo de

Comité de Transparencia proporcionada por la autoridad.

Por otro lado, de autos se observa que el sujeto obligado, en un primer momento

proporcionó respuesta clasificando la información solicitada como reservada y en

alcance a la misma, hizo de conocimiento a la persona reclamante, la Prueba de

Daño, el acta y acuerdo respectivo del Comité de Transparencia confirmando la

clasificación de la información, observando lo señalado en los artículos 127 último

párrafo y 155 último párrafo de la Ley de Transparencia'y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y numeral Quincuagésimo primero, penúltimo párrafo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Así también, el sujeto obligado se ciñó a lo ordenado en el artículo 118 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al haber

acreditado los elementos señalados en el artículo 104 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública disposición homóloga.a la

legislación local de la materia en su numeral 126, y de conformidad con el

lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en M^ria ífé"
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración ^
Versiones Públicas.

Por tanto, es propicio destacar que, una vez realizado el estudio de la reserva de la

información solicitada, en términos de la propia información concedida por el suj^ ^
obligado, de las actuaciones de autos, así como con apoyo en los dispositivos

normativos de los, que se ha dado cuenta, este'Instituto tiene elementos para 1

■\
i

II
/ I

!\
f \

27 y Tel: (222) 309 60-6G vwyw,itaipue.org.mx

V ' i ' i i í
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue; C.P. 7200Ó

/ (¡

/

V/íii.

LJ -J L.



Sujeto Obligado: Fiscalía General de! Estado
Nohemí León Islas

RR-0822/2024

210421524000480

Ponente:

Expediente:
Folio:

JgSIITLKÜ fX TímSPA'ífJC;*. /ICCESO A LA
IMFCWAACIOH ’OHIJCA f POOLtCCOfl ÚE
DA'CS PrF£0>.AL££ K.. ET’ACO CE PUE2LA

determinar que la autoridad responsable, acredita correctamente los extremos de la

hipótesis normativa de reserva de la información que pueda poner en riesgo la vida,

la seguridad o la salud de una persona física, contenida en la fracción V del artículo

113 de la Ley General de Transparencia, fracción IV artículo 123 de la Ley de

Transparencia nuestro Estado, en relación al numeral Vigésimo Tercero de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

información, así como para elaboración de versiones públicas, y acorde a lo

dispuesto en el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública.

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181, fracción 111, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno

CONFIRMA la respuesta y alcance de la solicitud de acceso a !a información, en

virtud de que el sujeto obligado atendió la solicitud, tal como se indicó en párrafos

anteriores.

PUNTO RESOLUTIVO

y

Unico. Se CONFIRMA la respuesta y alcance de la solicitud de acceso a la

información, por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

•deJa-Eiscalía General del Estado.

r

’/As^ip resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^‘TpaTísparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

¡García blanco y nohemí león islas, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
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I

I

I

^ I



fI

Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-0822/2024

210421524000480

J/SmuTO D£ TWJSPA?L*«rA, ACCESO A lA'
IKFOWMOCH aÚBUCAYPOOTEOIOU K
E»TCS PERSaSALES (XL ÍSTiCO DE RJíBLA

Zaragoza, el día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador Genera! Jurídico.

RITA El^
COMI

FRANCISCO JAVIER GARCÍA

V'T? Blanco
COMISIONADO

Irt

HÉCTOR BÉlfRAjPILONI
coordinadorVgeneral jurídico

La presente foja es parte integra! de la resolución^el recurso de revisión relativo ai expediente RR-

0822/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintitrés de octubre de dos mil

veinticuatro.

PD3/NLi/MMAG/Resoluclón

—

' I
% X. I

:h i \\
\

)
II

I i

222) 309 60-60''^www.itaipue.org mxAv 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue! CP. 72000 29 i-

l
I

I
I
t

V


	C RR-0822-24
	RR-0822-24 CONFIRMA 4palaVP_Censurado

